
  

Guayaquil, 30 de mayo del 2014     
Artes 

Air Salar RA 

DRLCANTON A? 

Economista
 

JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la primera Junta Universal de Accionistas de 
INMOBILIARIA INFINITO HORIZONTE INHOR S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted como Gerente General de la Compañía por un perlodo de 
Cinco años, cargo que conileva su representación legal, judicial y extrajudicial obrando 
individualmente. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de 
la Compañía autorizada por la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil Ab. Pilar Salazar 
Viver el 28 de abril del 2014, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con el número 1.846 

el 22 de mayo del 2014. 

Atentamente, 

1 
Ing. JO DE LOS ANGELES SANCHEZ URQUIZO 
Directora ad-hoc de la Junta 

Señor Registrador Mercantil de Guayaquil 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
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o A ilus En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradofa+Me seamtil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
INFINITO HORIZONTE INHOR S.A., a favor de JUAN XAVIER 
SANCHEZ URQUIZO, de fojas 21.960 a 21.962, Registro “de 
Nombramientos número 7.102. 
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A] REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil. 05 de jumso de 2014 

lo REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Ststema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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